COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°50-2007

10 DE DICIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2. LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3, SE INCORPORO A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS Y TREINTA MINUTOS. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°50-2007 del día 10 de diciembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°49-2007 del 03 de diciembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Grupo de apoyo del Equipo de Juegos Nacionales Fútbol
b. Asociación Deportiva Belén Taekwon-do

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos: 
VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: 
a. Sr. Juan Manuel González Zamora

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°50-2007 del 10  de diciembre del 2007. 

CAPÍTULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº49-2007 del 03 de diciembre del 2007.

El señor Joaquín Camacho informa que a petición de la Encargada del Proceso de Bienes y Servicios, por un error involuntario, se solicita a Junta Directiva corregir en la página 6 del acta 49-2009 a ratificar hoy, en el tercer párrafo en donde dice:  “A la empresa Etenal Forest S.A, los ítems 2, 3, 12, 37, 39, ,49, 60....·  debe eliminar el número 39 en vista que corresponde a la empresa Cicadex de acuerdo con el estudio realizado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la corrección en la página 6 del acta 49-2009, en el tercer párrafo en donde dice:  “A la empresa Etenal Forest S.A, los ítems 2, 3, 12, 37, 39, ,49, 60....·  debe eliminar el número 39 en vista que corresponde a la empresa Cicadex de acuerdo con el estudio realizado. SEGUNDO: aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº49-2007 del 03  de diciembre del 2007.

CAPITULO III
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe a los señores:

José Madrigal, Ana Alvarado, Grettel Cortés , Johanna Vásquez, Roxana Gutiérrez, Olman Navarro y Rafael Vargas Rodríguez, de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, quiene vienen a manifestar la situación presentada en la última Asamblea realizada por la asociación, en donde se presentaron algunos ex miembros de la Asociación, con el fin de nombrar una nueva.

El señor Juan Manuel explica el procedimiento y les solicita realizar una sesión de trabajo con ellos para el día jueves 13 de diciembre del 2007.

ARTÍCULO 4
Se recibe a los señores:

Jorge Segura Murillo, Carlos Enrique Arce, Mileidy Vargas, Geovanny Brenes, representantes del grupo de apoyo del equipo clasificado para Juegos Deportivos Nacionales, quienes informan oficialmente acerca de la clasificación del equipo a la final de los Juegos. Además solicitan apoyo para el equipo.

Solicitan las disculpas del caso dado que el entrenador Edgar Calderón no se pudo hacer presente a la reunión por motivos de trabajo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los señores representantes del grupo de apoyo del equipo clasificado para Juegos Deportivos Nacionales, coordinen con el señor Allan Araya González, encargado del proceso Deportivo, además de que se realicen los trámites para inscribirse como asociados de la asociación.
La señora Rosario Alvarado se incorpora a la reunión a partir de las 6:30 pm.

CAPÍTULO V

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio EE-176-2007 con fecha 05 de diciembre del 2007, por parte de la Msc. Carmen Chaves Fonseca, Directora de la Escuela España, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo por parte del personal docente y alumnos de la institución. Queremos agradecerles por su apoyo recibido durante todo el curso lectivo particularmente por la entrega de las manzanas y uvas para los niños y niñas, dado que para todos ellos fue motivo de alegría.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 6
Se recibe nota con fecha 06 de diciembre del 2007, por parte del Ing. Horacio Alvarado B., Alcalde Municipal, la misma dice textualmente: Sirva la presente para externarle nuestro saludo y a la vez invitarle cordialmente a la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional Municipalidad de Belén-Ministerio de Seguridad Pública, el día 11 de diciembre a las 5:00 p.m., en el parqueo frente al edificio municipal. Cabe destacar que dicha actividad contará con la presencia del Lic. Fernando Berrocal, Ministro de Seguridad Pública, quien presentará a la comunidad Belemita un Plan e Intervención  a los problemas de seguridad cantonal y a su vez juramentará la Comisión Cantonal de Seguridad la cual brindará su apoyo a la gestión de la Policía de proximidad y la Policía Municipal del cantón. Por lo anterior, solicitan confirmar la asitencia de la organización, a más tardar el día 11 de diciembre antes de las 11:00 am.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio 70/2007, con fecha 11 de diciembre del 2007, por parte del señor Minor  Murillo Nuñez, Apoderado Generalísimo, Asociación Deportiva Voleibol de Belén, el misma dice textualmente: 
Sirva la presente para saludarlo muy cordialmente.

Considerando que:

1. Fue un error de nuestra asociación a la hora de participar en la Licitación Publica 01-2007, denominada “Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén”, NO hacer objeciones a lo establecidos en los ítem 15 del Capitulo III Especificaciones Técnicas en donde tenemos que cumplir con 3 entrenadores en la rama masculina y 2 entrenadores en la rama femenina y lo contemplado en el ítem 18 TABLA DE HORAS MINIMAS SEMANALES DE FUNCIONES A DESARROLLAR, en donde nos piden que los entrenadores tanto de masculino como femenino deben cumplir 12 horas cada uno. Este tiempo seria lo ideal pero es difícil cumplirlo, por las razones que estipulamos en el considerando 2. No hicimos objeciones por cuanto no queríamos atrasar mas el proceso normal de la licitación.

2. Con lo estipulado en el considerando 1, para nuestra asociación es difícil cumplir a cabalidad con lo solicitado, por cuanto no contamos con instalaciones adecuadas sobre todo en la época de invierno, los atletas no podrían cumplir con el volumen de horas y el costo económico para la asociación seria mucho mayor que lo destinado en la licitación, ya que un  entrenador  a  12  horas  debe  ganar  mínimo C/ 180 000 por mes, lo que representaría un gasto de C/ 900 000 por mes los cinco entrenadores solicitados. A esto hay que agregarle los 3 monitores que al exigírsele 6 horas semanales deben ganar por lo menos C/ 60 000,00 por mes. Por lo tanto el gasto mensual por concepto de servicios técnicos es de C/ 1 080 000.

3. Haciendo un cuadro comparativo entre las disciplinas que participaron en la licitación llegamos a la conclusión que al igual que la natación somos la disciplina que tiene mas horas destinadas, pero con menor presupuesto y con una serie de gastos que ocasiona la disciplina como son balones, uniformes, transporte, arbitraje, viáticos e inscripción de equipos en los campeonatos nacionales federados. (Adjuntamos cuadro comparativo)

 4. Nuestra asociación desde hace cinco años cuenta con un coordinador técnico- administrativo, que se encarga de fiscalizar los programas técnicos de los entrenadores y llevar asuntos administrativos, ya que para los directivos es muy difícil cumplir con esas obligaciones, por cuanto la mayoría trabaja para la empresa publica o privada.

5. Los mínimos de participantes en cada disciplina deportiva no están bien claros, por cuanto la licitación dice que en Iniciación Deportiva son 10 participantes, se puede interpretar que en cada escuela haya 10 niños o niñas participando como mínimos y además no dice si deben estar presentes o en la lista que cada monitor presente. Lo mismo sucede con los mínimos y máximos en el deporte competitivo, en donde piden un mínimo de 15 participantes y no específica si en general o por entrenador y además si deben estar presentes en los entrenamientos y estar en la lista que presenta cada entrenador.

6. De parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, existe la buena voluntad de hacer lo mejor por el voleibol de Belén y lograr que nuestro cantón vuelva a tener los éxitos que tuvo durante la década de los noventa, en donde el voleibol ocupo los primeros lugares en los Juegos Deportivos Nacionales, Juegos Deportivos Estudiantiles y Campeonatos Federados. 

7. Según consultas hechas en la Dirección Jurídica de la Municipalidad, específicamente al Lic. Ennio Rodríguez este manifestó que muchas de las observaciones hechas por esta división que están contempladas en los considerados anteriores fueron abarcadas y que se pueden hacer modificaciones a la Licitación Pública, siempre y cuando exista la voluntad de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Por lo antes expuesto solicitamos:

Que exista la buena la voluntad de parte de Ustedes para hacer las modificaciones  a la Licitación Pública, que a continuación se les solicita con el respeto que Ustedes se merecen.

Modificaciones solicitadas:

Modificar el número de entrenadores en la rama masculina, que en lugar de 3 nos pidan 2.

Que los entrenadores en la rama femenina y masculina laboren un máximo de 9 horas semanales.

Que se especifique en una forma mas clara los mínimos de los participantes en nuestra disciplina deportiva.  

Agradeciéndole de antemano su atención a la misma se suscribe de Usted

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar una comisión con las siguientes personas:

Representante de la Junta del comité:
Jesús Rojas
Representante de la Administración:
Joaquín Camacho

Representante Proceso Deportivo: 
Allan Araya

Representante asociación:

Minor Murillo

Lo anterior con el fin de que analicen la solicitud presentada y recomienden a la Junta Directiva.

CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1)   Se informa sobre procesos varios de compras y servicios en contratación administrativa:

 Descripción

       
  Tipo de contratación
Estado Actual

- Diseño Oficinas


  C.D-117-2007

En proceso Adj. Adm Gl.
- Central Telefónica


  C.D-155-2007

Adjudicada Adm. Gl.

- Mano de Obra Vitrocerámica     
  C.D-154-2007   

En Proceso. 17-12-07

- Obras varias y ley 7.600
        
  C.D -141-2007        

Pendiente const. Item 3

- Uniformes Juegos Nacionales
  C.D- 144-2007

En proceso sale 11-12-07

- Pintura de instalaciones Dep. 
  Lic Abreviada 06-07

Estudio ofertas As. Legal M.

- Construcción Mallas Plaza Belén  C.D-157-2007

En proceso adj. Adm.Gl.

- Materiales de construc.Grad Fút.
 C.D-163-2007

Recep. Ofertas 17-12-07

- Construcción Aposentos Natac.
 C.D-152-2007

Para Adj. Junta Directiva

- Contrat. Superv. Técnico

 C.D.-156-2007

En proceso adj. Adm.Gl.

- Contrat. Shows varios P. Rec.
 C.D-158-2007

Recep Ofertas 12-12-07

- Alquileres varios programa Rec.
 C.D-159-2007

Recep. Ofertas 11-12-07

- Compra equipo Prog. Recreac.
 C.D-160-2007

Recep. Ofertas 12-12-07

- Compra de Mob. Y equipo 
 Rec.
C.D-162-207

Recep. Ofertas 13-12-07

- Compra de mantelería Recreac.
 C.D-161-2007

Recep. Ofertas 13-12-07

- Materiales y suministros Mat. Rec C.D-163-2007

Recep. Ofertas 13-12-07

A.1.2) Se presenta para adjudicación de la Junta Directiva, la contratación directa Nº152-2007 por concepto de construcción de 5 aposentos en el sector de las graderías de natación: 
Señores (as)

Junta Directiva

Comité de deportes de Belén

Estimados (as)  Señores: (as):

Atentamente, Joaquín Camacho Ramírez,  Administrador General

 Comité de Deportes y Recreación de Belén

De acuerdo con estudio realizado y   especificaciones técnicas contenidas en el cartel,  sobre la CD-152-2007, con motivo de  construcción de cinco aposentos detrás de las graderías de natación;  se recomienda a la Junta Directiva, adjudicar este proceso a la única oferta presentada por Construcciones y estructuras Bolívar, representada por el Sr. Eluterio Bolívar Bolívar, por un monto de ¢4.500.000.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa 152-2007, Construcción de cinco aposentos detrás de las graderías de natación; a la única oferta presentada por Construcciones y estructuras Bolívar, representada por el Sr. Eluterio Bolívar Bolívar, por un monto de ¢4.500.000.  

A.1.3) Se adjunta para aprobación de Junta Directiva, la modificación interna Nº22-2007, para contar con recursos en varias partidas en primer lugar para equipar debidamente la oficina de la planta baja del Comité en un Consultorio médico con su equipo básico de atención, medicamentos, botiquín y mobiliario apropiado, así como para la compra de un reloj marcador de uso exclusivo para el control de asistencia del personal del Comité, esto en atención acuerdo de Junta Directiva de sesión Nº 049-2007. Por otra parte, a solicitud del Sr. Presidente del Comité, se propone destinar ¢2.000.000 para hacer un adendum a la contratación de bicicletas promovida a mediados del presente año, para la compra de más bicicletas para el Comité. 
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JUSTIFICACION
Se promueva la presente modificación interna para contar con recursos para  equipar la oficina de la planta baja del Comité de deportes, en un consultorio médico, con su equipo básico de atención,   medicamentos y mobiliario apropiado. Además se requieren fondos para la compra de un reloj marcador de control de asistencia para el personal del Comité. Todo lo anterior, en atención a acuerdo de Junta Directiva Nº049-2007 del 03-12-07-  A parte de lo anterior, a solicitud del Presidente de la Junta Directiva, se propone destinar ¢2.000.000, como adéndum al contrato para adquisición de bicicletas para el Comité de Deportes promovido a principios de año

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°22-2007 y sus respectivas justificaciones.
AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B1.1) El Promotor Deportivo presentó el programa de visitas de los meses de noviembre y diciembre, de acuerdo con los términos de la Licitación pública 01-2007, de servicios profesionales con Asociaciones Deportivas. 

B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Se mantiene el  proceso de natación con personas con discapacidad, aeróbicos para todos, asistencia a caminantes y uso del gimnasio para el público.

B.3.2) Se continuo el proceso de recreación accesible con personas con discapacidad y sus familiares.

B.3.3)  La semana anterior se brindó especial atención al diseño de carteles de los procesos de compra de mobiliario, manteles y materiales para las vacaciones recreativas 2007 –2008- 

B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1)  Continúan en proceso  de adjudicación varios procesos para realizar obras de mantenimiento, tales como pintura de instalaciones, aposentos natación y fútbol, compra e instalación de vitrocerámica, Ítem Nº 3 de en aplicación de la ley 7.600 en el sector de las piscinas, etc.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 9
La señora Lucrecia González comenta acerca de varias quejas que le han manifestado los vecinos, ya que el sonido utilizado para realizar las clases de aeróbicos al parecer es muy alto, por lo que se sugiere bajar el mismo para evitar inconvenientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar nota al respecto.

ARTICULO 11
La señora Lucrecia González propone que se nombre una Comisión para que redacte la propuesta de solicitud al dr. Oscar Arias Sánchez, para la compra de las instalaciones de lo que antes era Abonos Agro.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar una comisión con las siguientes personas:

Representantes de la Junta del comité:
Juan Manuel González y Lucrecia González  

Representante de la Administración:

Joaquín Camacho Ramírez
Lo anterior con el fin de que se redacte la propuesta para presentar la solicitud al Dr. Oscar Arias Sánchez.

ARTICULO 12
La señora Flor Delgado presenta una nota en donde se le comunica a la señora Tatiana Barrantes, del equipo de voleibol          por parte del señor Francisco Zumbado Arce, Coordinador Técnico de la Asociación Deportiva Belén Voleibol, en donde se les informa que no podrán contar más con el gimnasio municipal para los entrenamientos que realizaban, lo anterior hasta nuevo aviso, dado que dicha asociación debe cumplir con el horario establecido en la Licitación Pública realizada con el Comité de deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad trasladar a la comisión nombrada en el artículo 7.
CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 13
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción: 
Que en Sesión N°18-2007 correspondiente al 30 de abril del 2007, se presentó un recurso de revocatoria del artículo 08 de la Sesión N°17-2007 del 23 de abril del 2007, en el cual se acogía un recurso de revocatoria presentado por mi persona, para que se le diera a la Asociación Deportiva de Ciclismo San Antonio de Belén, un plazo mayor para su traslado al polideportivo.

Que en dicho acuerdo del acta 18-2007 artículo 2 se aprobó tres meses de tiempo para el traslado.

Que en vista de que las condiciones en el polideportivo no son al día de hoy las más adecuadas para el traslado de la asociación y además en esta sesión del 10 de diciembre del 2007 se está aprobando la compra de los materiales y mano de obra para la construcción de bodegas para el comité, fútbol y ciclismo es que solicito se prorrogue el traslado de dicha asociación por un periodo de cuatro meses más a partir de esta fecha y cuando la bodega correspondiente este debidamente acondicionado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González, de que se prorrogue el traslado de dicha asociación por un periodo de cuatro meses más a partir de esta fecha y cuando la bodega correspondiente este debidamente acondicionada.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:55 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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